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ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE BAJA CALIFORNIA 

   18/noviembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos del Secretario General 
de Gobierno del Estado de Baja California, cuya 
personalidad está reconocida en autos, a quien se 
tiene, en representación del Poder Ejecutivo de la 
entidad, designando nuevos delegados en el 
presente medio de control constitucional.  
Sin embargo, no ha lugar a tener como 
autorizados para comparecer a la audiencia de 
pruebas y alegatos a los delegados que menciona, 
ya que el plazo de tres días concedido al Gobierno 
de Baja California, mediante proveído de 
veintinueve de octubre del año en curso, a efecto 
de que desahogara tal requerimiento, transcurrió 
del miércoles once al viernes trece de noviembre 
de dos mil veinte. 
Lo anterior, toda vez que dicho proveído se le 
notificó al mencionado poder el nueve de 
noviembre de dos mil veinte; surtió efectos el diez 
siguiente y comenzó a computarse, el miércoles 
once de los referidos mes y año.  
En esa lógica, si la promoción, fue recibida hasta 
el diecisiete de noviembre del año en curso, 
mediante buzón judicial implementado en la 
Oficina de Certificación de Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal, resulta 
evidente que el requerimiento formulado se 
desahogó de forma extemporánea, por lo que no 
ha lugar a acordar de conformidad. 
En otro orden de ideas, se tiene por realizada la 
manifestación expresa del Poder Ejecutivo de Baja 
California en el sentido de tener acceso al 
expediente electrónico y recibir notificaciones por 
esa vía, por conducto de las personas que 
mencionan para tales efectos. 
En consecuencia, se precisa que de la consulta y 
las constancias generadas en el sistema 
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electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las cuales se ordena agregar al 
expediente, dichas personas cuentan con firma 
electrónica vigente; por tanto, se acuerda 
favorablemente su petición y las siguientes 
determinaciones jurisdiccionales se le notificarán 
vía electrónica, hasta en tanto no revoque dicha 
solicitud. 
Atento a lo anterior, se precisa que el acceso 
estará condicionado a que la firma, con la cual se 
otorga la autorización, se encuentre vigente al 
momento de pretender ingresar al expediente de 
este medio de control de constitucionalidad. 
En este sentido, se apercibe al Poder Ejecutivo de 
Baja California que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico autorizado, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Por otra parte, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

 


